
DEPARTAIVIENTO JURIDICO stg:si
ü0BtIRN0 R[0t0NAl
fuIElROPOIITANO DT

SANTIA6O

RESoLUctóN EXENTAruo i $ ü :
sANnAGo, pbJfÍ 2014

VISTOS:

El Decreto Supremo No 674, de 11 de marzo de
2014, del Ministerio del.lnterior y Seguridad Pública; lo dispuesto en las letras h) y o) del artículo 24 del
Decreto con Fuerza de Ley No 1-1 9.175, de 2005, del Ministerio del Interior,' Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y
actualizado de la Ley l!: 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración nejiona; ro
dispuesto en la Ley No 20.713 de Presupuestos del Sector Público pára el año 2014; el Decreto
Supremo No 854, de 2004, sobre Clasificación Presupuestaria del Ministerio de Hacienda; la
Resolución Exenta N'1687, de 2013, de este Servicio, que Aprueba las Bases Concursables y los
Anexos del "FONDO REGIONAL DE CULTURA, DEPORTeS V DEL pROGRAMA ELTGE VtVtR
SANO el Acuerdo 5_1-14, adoptado en Sesión Ordinaria N"05, de 05 de marzo de 2014, del Consejo
!9_O1o¡_al _M_etropolitano;, que aprobó la actividad denominada "EXACTA 2o1tr; FESTTVAL
INTERNACIONAL TEATRO Y MATEMATTCA"; la Resolución Exenta N" 1402, de 15 de julio de
?O\4,de Asignación Presupuestaria de este Gobierno Regional; y la Resolución Nó 1600, Oé-Z'ilOe, Oe
la Contraloría Generalde la República, y

CONSIDERANDO:

1. Que, conforme a lo dispuesto en la Ley No 20.719,de Presupuestos del Sector Público para el año 2014, y hasta el límite o monto de recursos
establecidos en ella (Glosas comunes a todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, N.
2.1), el Gobierno Regional podrá destinar hasta el áo/o 

-del 
total de sus recursos a subvencionar las

actividades de culturales que determine, y que sean efectuadas tanto por las Municipalidades, como
por instituciones privadas sin fines de lucro;

2. Que, entre las actividades culturales aprobadas por
:f-_9g9!qtl9_ Regional, se encuentra la actividad denominada "EXACTA 2o14= FESTIVAL
INTERNACIONAL TEATRO Y MATEMATICA'';

3. Que, la actividad referida será desarrollada por la
CENTRO DE ARTES COMPARSA;

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el convenio de transferencia celebrado el16 de julio de 2014, entre el Gobierno_Regional y CENTRO DE ARTES COMPARSA para el
desarrollo de la actividad denominada "ExAbTA dot+: FESTIVAL |NTERNACIONAL TEATRo y
MATEMATICA" cuyo texto se transcribe a continuación:

_En Santiago de Chile, a 16 de julio de 2014, entre et GOBTERNO REGTONAL REG|óN
METROPOLITANA, en adelante el Gobierno Regional, RUT 61.923.200-3, representado por su
lntend.ente y Órgano Ejecutivo don cLAUDto ónne'co- LARRAíÑ;-ñuI g.4o4.gs2-2, ambos
domiciliados en calle Bandera N" 46 de esta ciudad, por una parte; y por la otra, el CENTHO DE
ARTES COMPARSA' RUT 65.021.74ü9., representada por'L|NA"WISIUAA MENESES, RUT
9.031 .44+0, ambos domiciliados en Domeyko N'1771, de la comuna de Santiago, en aáelante
también la Entidad Receptora, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERA: El Consejo Regional Metropolitano, mediante Acuerdo 51-14, adoptado
Ordinaria N"05, de 05 de marzo de 2014, aprobó el proyecto denominado "EXACTA 2014:
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¡NTERNACIONAL TEATRO Y MATEMATICA", en adelante el proyecto, que será de exclusiva
responsabilidad de la Entidad Receptora, quien se compromete a realizar todos los actos y contratos
necesarios para su correcta ejecución.

Dicha responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica,
administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa
legal que le sea aplicable, por la Resolución N' 759, de 2003 de la Contraloría General de la
República, por el proyecto y el presupuesto aprobado técnicamente por este Gobierno Regional y las
Bases Generales y sus Anexos Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Deportes y del Programi Elige Vivir
Sano; aprobadas por Resolución Exenta N'1687 de 2019, del Gobierno Regional f,Ietropoliáno de
Santiago.

Dicho proyecto tiene como propósito realizar la 3l versión del festival internacional de
educación, teatro y matemática, para acercar a estudiantes, prófesores y la comunidad en general I

mundo de la matemática a través del arte teatral, todo ello de acuerdo a lbs términos aprobadós por el
Gobierno Regional.

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regional transferirá a la entidad
receptora, durante el período presupuestario 2014, la suma total de $16.000.000.- (dieciséis millones
de pesos) en una cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la totaltramitación de la resolución
aprobatoria del presente convenio.

El Presupuesto detallado por ítem aprobado para el proyecto es el siguiente:

FUENTE ITEM DE GASTOS COSTO TOTAL $
F.N.D.R. HONORARIOS 3.940.000.-

F.N.D.R. INVERSIÓN 431.500.-

F.N.D.R. OPERACóN 10.687.00.-

F.N.D.R. GASTOS ADMI NISTRATIVOS 100.000.-

F.N.D.R. DIFUSIÓN 841.500.-

TOTAL 16.000.000.-

Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto, deberá ser
previamente autorizado por el Departamento de Cultura, Depories y Seguridaá, dependiente de
la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional, y su éoticitud.gesiionada antes
del término del presente convenio. Cualquier modificación unilat-eral al óuadro de gaétos, será causal
suficiente para poner término administrativamente al presente convenio, quedalndo en ese caso,
habilitado el Gobierno Regional para exigir la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no
ejecutados, sin perjuicio de ejercer las acciones legales que correspondan.

La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para la
ejecución del proyecto antes individualizado y deberá rendir un informe documentado de conformidad
a lo establecido en la cláusula SEXTA del presente convenio, por lo que responderá de culpa leve,
conforme al Artículo N" 44 del Código Civil. El uso indebido y/o la no rendición documentadá de los
recursos por parte del beneficiario, dará lugar al Gobierno Regional Metropolitano a entablar las
acciones civiles y criminales que correspondan, con el oO¡eto de perseguir las presuntas
responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de los recursos obseivados, no rendidos
y/o no ejecutados.

TERCERA: La entidad receptora no podrá contratar bajo la modalidad de honorarios a los
miembros de las directivas y/o directorios de las instituciones privadas sin fines de tucro
participantes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y
que sean financiados por el ítem honorarios, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su suscripción.
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La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora,
deberá realizarse de conformidad a lo establecido en el Anexo N" 5 de ias Bases Generales Proceso
2014, del2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR.

CUARTA: En las actividades de difusión y promoción del proyecto, deberá señalarse que el
financiamiento fue otorgado por el Gobierno Regional y organiiado por la entidad receptora,
incorporándose en todo material gráfico los logos de ambaé instituciones ionforme al Anexo Nd 6 de
fas Bases Generales Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano
financiado con el 2o/" del FNDR. Sobre el logo del Gobierno Regional i/etropolitano se delberá poner la
palabra FINANCIA, y las gráficas deberán permanecer instaladas desde ei in¡cio hasta la finálización
del proyecto en forma obligatoria.

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en las
bases antes indicadas, o que sufran modificaciones con posterioridad a ésta, facultarán al Gobierno
Regional a requerir la restitución de los recursos asignados por este ítem de gastos.

Se deberán enviar invitaciones a nombre del lntendente y del Consejo Regional
Metropolitano para la inauguración y término de las actividades del proyecto.

QUINTA: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos serán
ingresados a la cuenta corriente, cuenta vista y/o cuenta de ahorro de la entidad receptora, por lo que
dichos recursos serán manejados exclusivamente a través de la cuenta de piopieOáO Oe Ia
institución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
recepción de los re.cursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá ¡ndividualizar la
cuenta en la cual éstos se depositarán,la que se informará previamente a este Gobierno Regional,
todo ello conforme a lo indicado en la Resolución N' 759, de 2003, de la Contraloría Generai de la
República. El certificado deberá ser firmado por el representante legal de la Entidad Receptora, o la
persona facultada para ello. La aplicación de los recursos al proyeóto se regirá exclusivamente por
las normas legales y requerimientos técnicos de ta entidad receptoia.

SEXTA: Con el objeto de velar por elfiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora deberá
elaborar:
l. Un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá completando ta ficha
acompañada en el Anexo N' 7 de las Bases Generales Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Deportes y
del Programa Elige Vivir Sano Financiado con el 2/o del FNDR. Se deberán rendir los recursos de
conformidad al punto 5.3 denominado "Transferencias al Sector Privado", de la Resolución N" 7S9, de
2003, de la Contraloría Generalde la República.

Dicho informe mensual será entregado al Gobierno Regional,
hábiles del mes, aún en el evento de no réoistrar oasto. en forma obli

dentro de los primeros 5 días

qfigialmente por Oficina de Partes del Gobierno Reqional Metropoliián@ticéá
Gobierno Regional se formulan observaciones, estás seiáñ cornun¡caOas mediante oficio a la entidad
que tendrá 15 días hábiles para subsanarlas, contado desde su recepción. En el evento que una
observación no sea definitivamente subsanada, la entidad receptora deberá reintegrar los saldos
observados, no rendidos y/o no ejecutados, dentro del plazo oe is días hábiles coniádos desde su
notificación mediante oficio.
ll. Informe Final de lnversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y el resultado
del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional acómpañada en
el Anexo N" 8 de las Bases Generales Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Defiortes y del programa
Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR, en forma obliqatoria. debiendo ser ingrésado
oficialmente por Oficina de Partes del Gobierno Reqional Metropolitano.

El citado informe se entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles
siguientes, contados desde la fecha deltérmino efectivo de la ejecución.

El Gobierno Regional en el plazo de 30 días hábiles de recepcionado el informe final,
comunicará la aprobación del mismo o las observaciones que le merecen. En este último caso, la
entidad receptora tendrá un plazo de 15 días hábiles contados desde la comunicación de las
observaciones para efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido este plazo, el Gobierno

!1rra.-

ser
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Regional comunicaráala entidad receptora, dentro de los 15 días hábiles siguientes, la aprobación o
rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado, el Gobiernó Regional eiigirá, en el
mismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no ejécutados.iodo ello,
sin_perjuicio de la rendición de cuenta global de estos fondos que el Gobiérno Regional deba realizar a
la Contraloría Generalde la República.

SÉplnJtA: Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento del presente convenio a
través de los funcionarios gle designe para iales efettos, debiendo la Entidad Réceptora entregar la
información que se le requiera y dar el apoyo necesario para el desarrollo de su cometido. Esta
facultad podrá ser ejercida sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde íntegramente a la
Entidad Receptora en la forma expresada en el presente convenio.

OCTAVA: Sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la Entidad
Receptora:
a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el Gobíerno
Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ello sé deriven;
b) Ad.ministrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de las
actividades, informando la eiecución de gastos y actividades de acuerdo a las cláusúlas éstablecidas
en el presente convenio.
c) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento de Cultura, Oepoñes y Seguridad, dependienté de la
División de Anátisis y controt de Gestión det Gobierno RegionaliovÁc);
d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o las adicíonates
que éste requiera, en su caso, con copia de los antecedéntes;
e) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y/o las adicionales que éste solicite, con sus
antecedentes originales.
f) Entregar al Gobierno Regíonal Metropolitano cronograma detallado de las actividades a desarrollar
con fecha, horario y direcciones exactas.

NOVENA: Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus obligaciones por infracción a las
cláusulas del presente convenio, el Gobierno Regional quedará faóuftado pára poner término
anticipado al convenio, administrativamente y sin necásidad de requerimiento judicial. En dicho caso,
se exigirá la restitución de los fondos observados, no rendidos y/o ho ejecutadbs, según determine el
informe fundado de la División de Análisis y control de Gestión.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la
Entidad Receptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas en la tey 17.936, sobre
Propiedad Intelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales,'previsionales y
tributarias, entre otras.

oÉC1mn; H plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación del-informe final, o en el caso
de rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendido" y/o no
ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las actividades del proyecto no podrá exceder al 31
de diciembre de 2014.

DECIMOPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del plazo para la
realización de las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por .uú.", no
imputables a la primera.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el
proyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.

La entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por
escrito, debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos de
plazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio.

Con todo, las solicitudes de aumento de plazo deberán hacerse hasta l0 días corridos
antes deltérmino del presente convenio.

/i 1u7 ,51 ri 3
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DÉCIMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad
de santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMOTERCERA: La personería del Intendente para representar al Gobierno Regional
Metropolitano, consta en Decreto Supremo N" 674, de 11 de marzo de 2014, del Ministerio del lnterior
y Seguridad Pública.

Se deja constancia que el CENTRO DE ARTES COMPARSA goza de personalidad jurídica y
directorio vigente. Su actual representante legal es LINA WISTUBA MENESES. Lo anterior óonsta en
certificado, emitido por el Secretario Municipal de Santiago, con fecha 0g de mayo de 2014.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del
mismo contenido y fecha.

(Firmas: Libeftad Jiménez Ruiz/ Representante Legat / Junta de vecinos vilta tas américas, unidad Vecinal N"l3-l // Ctaudio
Orrego Larraín / lntendente / Región Metropotitana de Santiago)

2.- TRANSHÉRASE A IA CENTRO DE ARTES
COMPARSA la suma de$16.000.000.- (dieciséis millones de pesos), de conformidad a lo acordado
en el convenio que por este acto se aprueba.

3.- IMPÚTESE, el gasto que demande la ejecución del
presente convenio, al Subtítulo 24 (Transferencias Corrientes), ítem 01 (Sector privado), Asignación
001 (Actividades Culturales), del Presupuesto del Gobierno Regional2o14.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y coMuNíouese

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

*r,$,r)p*(*"oor*Distribución:
- Enttüad Receptora;
- Depbrtamento Jurídico;
- División de Análisis y Controtde Gestión;
- Departamento de Cultura Deporte y Seguridad;
- División de Administración y Finanzas;
- Departamento Presupuesto y Contabilidad;
- Oficina de Partes.
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA
En Santiago de Chile, a 16 de julio de 2014, entre el GOBIERNO REGIONAL REG|ÓN
METROPOLITANA, en adelante el Gobierno Regional, RUT 61.923.200-3, representado por su
lntendente y Órgano Ejecutivo don cLAUDto ónnecO LARRAíN, RUT 9:404.gs2-2, ámbos
domiciliados en calle Bandera N' 46 de esta ciudad, por una parte; y por la otra, el CENTRO DE
ARTES COMPARSA, RUT 65.021.74ü9., representada por LINA WISTUBA MENESES, RUT
9.031 .44+0, ambos domiciliados en Domeyko N"1771, de la comuna de Santiago, en adelante
también la Entidad Receptora, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERA: El Consejo Regional Metropolitano, mediante Acuerdo 51-14, adoptado en Sesión
Ordinaria No05, de 05 de marzo de 2014, aprobó el proyecto denominado "EXACTA 2O14= FESTIVAL
INTERNACIONAL TEATRO Y MATEMATICA", en adelante el proyecto, que será de exclusiva
responsabilidad de la Entidad Receptora, quien se compromete a realizar todos los actos y contratos
necesarios para su correcta ejecución.

Dicha responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica,
administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la
normativa legal que le sea aplicable, por la Resolución N' 759, de 2003 de la ContraloríaGeneral de
la República, por el proyecto y el presupuesto aprobado técnicamente por este Gobierno Regional y
las Bases Generales y sus Anexos Proceso 2014, del2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Eligó
Vivir Sano; aprobadas por Resolución Exenta N" 1687 de 2013, del Gobierno Régional Métropolitaño
de Santiago.

Dicho proyecto tiene como propósito realizar la 3l versión del festival internacional de
educación, teatro y matemática, para acercar a estudiantes, profesores y la comunidad en general I

mundo de la matemática a través del arte teatral, todo ello de acuerdo a los términos aprobadós por el
Gobierno Regional.

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regional transferirá a la entidad
receptora, durante el período presupuestario 2014, la suma total de $16.000.000.- (dieciséis
millones de pesos) en una cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total tramitación de la
resolución aprobatoria del presente convenio.

El Presupuesto detallado por item aprobado para el proyecto es el siguiente:

FUENTE |TEM DE GASTOS COSTO TOTAL $
F.N.D.R. HONORARIOS 3.940.000.-

F.N.D.R. INVERSIÓN 431.500.-

F.N.D.R. OPERACIÓN f 0.687.00.-

F.N.D.R. GASTOS ADMINISTRATIVOS 100.000.-

F.N.D.R. DIFUSIÓN 841.500.-

TOTAL 16.000.000.-

Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto, deberá ser
previamente autorizado por el Departamento de Cultura, Deportes y Seguridad, dependiente de
la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regionat, y su solicitud gestionada
antes del término del presente convenio. Cualquier modificación unilateral al cuadro de gastos, será
causal suficiente para poner término administrativamente al presente convenio, quedando en ese
caso, habilitado el Gobierno Regional para exigir la restitución de los saldos observados, no rendidos
y/o no ejecutados, sin perjuicio de ejercer las acciones legales que correspondan.

La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para
la ejecución del proyecto antes individualizado y deberá rendir un informe documentado

Bandera No 46 . Santiago de Chile . Tel: (56-2) 25O 9476 . www.gobiernosant¡ago.cl
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conformidad a lo establecido en la cláusula SEXTA del presente convenio, por lo que responderá de
culpa leve, conforme al Artículo N" 44 del Código Civil. El uso indebido ylo la no rendición
documentada de los recursos por parte del beneficiario, dará lugar al Gobierno Regional Metropolitano
a entablar las acciones civiles y criminales que correspondan, con el objeto de peréeguir las prbsuntas
responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de los recursos observados, no
rendidos y/o no ejecutados.

TERCERA: La entidad receptora no podrá contratar bajo la modalidad de honorarios a los
miembros de las directivas y/o directorios de las instituciones privadas sin fines de tucro
participantes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y
que sean financiados por el ítem honorarios, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su suscripción.

La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora,
deberá realizarse de conformidad a lo establecido en el Anexo N" 5 de ias Bases Generales proceso
2014, del2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano financiado con el 2% del FNDR.

CUARTA: En las actividades de difusión y promoción del proyecto, deberá señalarse que el
financiamiento fue otorgado por el Gobierno Regional y organiiado por la entidad receptora,
incorporándose en todo material gráfico los logos de ambaé instituciones ionforme al Anexo N" 6 de
las Bases Generales Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano
financiado con el 2o/" del FNDR. Sobre el logo del Gobierno Regionál Metropólitano se-deberá poner
la palabra FINANCIA, y las gráficas deberán permanecer instaladas desde el inicio hasta la
finalización del proyecto en forma obligatoria

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en las
bases antes indicadas, o que sufran modificaciones con posterioridad a ésta, facultarán al Gobierno
Regional a requerir la restitución de los recursos asignados por este ítem de gastos.

Se deberán enviar invitaciones a nombre del Intendente y del Consejo Regional
Metropolitano para la inauguración y término de las actividades del proyecto.

QUINTA: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos serán
ingresados a la cuenta corriente, cuenta vista y/o cuenta de ahono de la entidad receptora, por lo que
dichos recursos serán manejados exclusivamente a través de la cuenta de piopieOáO Oe la
institución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los l0 días hábiles siguientes a ta
recepcíón de los recursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá ¡ñdiviOualizar la
cuenta en la cual éstos se depositarán,la que se informará previamente a este Gobierno Regional,
todo ello conforme a lo indicado en la Resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría Generaide la
República. El certificado deberá ser firmado por el representante legal de la Entidad Receptora, o la
persona facultada para ello. La aplicación de los recursos al proyeóto se regirá exclusivamente por
las normas legales y requerimientos técnicos de la entidad receptola.

SEXTA: Con el objeto de velar por elfiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora deberá
elaborar:
l. Un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá completando la ficha
acompañada en el Anexo N" 7 de las Bases Generales Proceso 2014, del2o/o de Cuitura, Deportes y
del Programa Elige Vivir Sano Financiado con el 2o/o del FNDR. Se deberán rendir los recursos de
conlormidad_al punto 5.3 denominado "Transferencias al Sector Privado", de la Resolución N" 75g, de
2003, de la Contraloría General de la República.

Dicho informe mensual será entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros b días
hábiles del mes, aún en el evento de no reoistrar gasto. en forma obligatoria. debiendo ser inqresado
gficialmente por Oficina de Partes del Gobierno Reqional Metropolitano. Si de la revisión que realice ei
Gobierno Regional se formulan observaciones, estas serán comunicadas mediante oficio a la entidad
que tendrá 15 días hábiles para subsanarlas, contado desde su recepción. En el evento que una
observación no sea definitivamente subsanada, la entidad receptora deberá reintegrar los saldos
observados, no rendidos y/o no ejecutados, dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde su
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notificación mediante oficio.
ll. Informe Final de Inversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y el
resultado del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional
acompañada en el Anexo N" 8 de las Bases Generales Proceso 2014, del2o/o de Cultura, Deportes y
del Programa Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR, en forma obligatoria. debiendo sei
inoresado oficialmente oor Oficina de Partes del Gobierno Reoional Metropolitanó.

El citado informe se entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles
siguientes, contados desde la fecha del término efectivo de la ejecución.

El Gobierno Regional en el plazo de 30 días hábiles de recepcionado el informe final,
comunicará la aprobación del mismo o las observaciones que le merecen. En este último caso, la
entidad receptora tendrá un plazo de 15 días hábiles contados desde la comunicación de las
observaciones para efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido este plazo, el Gobierno
Regional comunicará ala entidad receptora, dentro de los 15 días hábiles siguienies, la aprobación o
rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado, el Gobierno Regional exigirá, en el
mismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no ejácutados. Todo ello,
sin perjuicio de la rendición de cuenta global de estos fondos que el Gobierno Regional deba realizar
a la Contraloría Generalde la República.

SÉpnU* Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento del presente convenio
a través de los funcionarios que designe para tales efectos, debiendo la Entidad Receptora entregar la
información que se le requiera y dar el apoyo necesario para el desarrollo de su cometido. Esta
facultad podrá ser ejercida sin perjuicio de la responsabifidad que corresponde íntegramente a la
Entidad Receptora en la forma expresada en el presente convenio.

OCTAVA: Sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la Entidad
Receptora:
a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el Gobierno
Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ello se deriven;
b) Administrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de las
actividades, informando la ejecución de gastos y actividades de acuerdo a las cláusulas establecidas
en el presente convenio.
c) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento de Cultura, Depoites y Seguridad, dependienté de la
División de Análisis y control de Gestión det Gobierno Regionat (DlvAC);
d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o las adicionales
que éste requiera, en su caso, con copia de los antecedentes;
e) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y/o las adicionales que éste solicite, con
sus antecedentes originales.
f) Entregar al Gobierno Regional Metropolitano cronograma detallado de las actividades a desarrollar
con fecha, horario y direcciones exactas.

NOVENA: Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus obligaciones por infracción a las
cláusulas del presente convenio, el Gobierno Regionat quedará facultado para poner término
anticipado al convenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial. En dicho caso,
se exigirá la restitución de los fondos observados, no rendidos y/o no ejecutados, según determine el
informe fundado de la División de Análisis y Control de Gestión.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la
Entidad Receptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas en la Ley 17.336, sobre
Propiedad Intelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales, previsionales y
tributarias, entre otras.

OÉClfU* El plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación del informe final, o en el caso
de rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendidos y/o no
ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las actividades del proyecto no podrá exceder al
31 de diciembre de 2014.

-','-',1- tt l
Bandera No 46 . Santiago de Chile . Tel: (56-2) 250 9476 . www.gobiernosantiago.cl

A:,v-,



DEPARTAMENTO JURIDICO
stg.ri::.
CrJSlL*r,¡t} RlClQNi\L
MTTROPüI.ITÁNO ÍJ'

SANTIACO

DECIMOPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del plazo para la
realización de las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas no
imputables a la primera.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el
proyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.

La entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por
escrito, debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos de
plazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio.

Con todo, las solicitudes de aumento de plazo deberán hacerse hasta 10 días corridos
antes del término del presente convenio.

DÉCIMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad
de santíago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

OÉC¡UOfeRCERA: La personería del lntendente para representar al Gobierno Regional
Metropolitano, consta en Decreto Supremo N" 674, de 11 de marzo de 2014, del Ministerio del lñterior
y Seguridad Pública.

Se deja constancia que el CENTRO DE ARTES COMPARSA goza de personatidad jurídica y
directorio vigente. Su actual representante legal es LINA WISTUBA MENESES. Lo anterior consta en
certificado, emitido por el Secretario Municipal de Santiago, con fecha 09 de mayo de 2014.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del
mismo contenido y fecha.
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LINA WISTUBA MENESES
REPRESENTANTE LEGAL

CENTRO DE ARTES COMPARSA
] INTEI{DENTE

REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO
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